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Reunión de la CPVIE 22dic2022  
(Fijos discontinuos) 

 

Número 64· 22 de diciembre de 2022  

Nos convocan a la reunión de la Comisión Paritaria de Vigilancia, Interpretación y 
Estudio del IV Convenio Colectivo del Personal Laboral de la Agencia Tributaria (CPVIE) 
el día 22 de diciembre, de forma presencial y telemática, con el siguiente orden del día: 

 Aprobación del Acta de la reunión anterior 

 Reingresos y traslados 

 Ruegos y preguntas 

1º Aprobación del Acta de la CPVIE de 30 de noviembre de 2022  
Se aprueba el acta por unanimidad de toda la parte social. 

2º Reingresos y traslados de personal fijo discontinuo  
La representación de la AEAT informa que han recibido en el plazo establecido en el 
convenio, hasta el 31 de octubre de 2022, 55 peticiones (26 reingresos y 29 traslados). 
Reingresos. De las 26 solicitudes, se conceden 6 y son los siguientes: 

▪ Una compañera en excedencia voluntaria por interés particular, en el ámbito 
provincial de Girona. 

▪  Una compañera en excedencia por incompatibilidad, en el ámbito provincial de A 
Coruña. 

▪  Una compañera en excedencia por incompatibilidad, en el ámbito provincial de 
Alicante. 

▪  Dos compañeras en excedencia por incompatibilidad, en el ámbito provincial de 
Barcelona. 

▪  Una compañera en excedencia por incompatibilidad, en el ámbito provincial de 
Madrid. 

Traslados. De las 29 solicitudes, 17 corresponden a cambio dentro del mismo ámbito 
provincial y 12 de distinto ámbito provincial.  

De las 12 solicitudes de distinto ámbito provincial, se conceden 5 y son los siguientes: 

▪  Un compañero de A Coruña a Pontevedra. 

▪  Una compañera de Sevilla a Córdoba. 

▪  Una compañera de  Madrid a Sevilla. 

▪  Una compañera de  Girona a Alicante. 

▪  Un compañero de A Barcelona a Sevilla 
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Desde CSIF hemos reivindicado a los representantes de la AEAT que deben concederse 
todos los reingresos y traslados solicitados por los trabajadores (siempre que cumplan lo 
estipulado en el Convenio), ya que detrás de cada solicitud hay una necesidad, 
deberían valorarlas y concederlas. 

La AEAT manifiesta que los reingresos y traslados no concedidos en esta reunión de 22 
de diciembre de 2022 se intentarán tener en cuenta con las vacantes generadas por el 
actual personal fijo discontinuo que haya aprobado alguna oposición, o cambien su 
contrato por novación a personal laboral fijo a tiempo completo siempre y cuando 
hayan tomado posesión o firmado el contrato antes del llamamiento de elección de 
destinos de fijos discontinuos para la campaña de renta en el año 2023. Asimismo, con 
aquellas vacantes que se produzcan por excedencias o renuncias de fijos discontinuos 
en el citado llamamiento. 

3º Ruegos y preguntas 
CSIF exige que se cubran cuanto antes las vacantes generadas para novación, ya que 
la bolsa actual caduca en marzo de 2023. Desde CSIF siempre hemos reivindicado la 
ampliación de las 230 plazas y los ámbitos provinciales. 

La AEAT indica que se está dilatando el proceso de funcionarización de  promoción 
interna de Auxiliares de la Administración del Estado y por lo tanto no se pueden ofrecer 
dichas plazas de novaciones hasta que estás plazas queden vacantes. Asimismo, nos 
trasladan que durante el mes de enero, se ofrecerán las vacantes que se produzcan 
hasta esa fecha (actualmente se estiman 14 plazas). 

CSIF solicita que el periodo de contratación del personal fijo discontinuo de campaña 
de renta sea el máximo posible. 

La Administración tiene previsto que dicho periodo sea superior en la próxima 
campaña. 

Aprovechamos para desearos a todas una FELICES FIESTAS y que el año 2023 sea el año 
QUE TANTO TIEMPO HEMOS ESPERADO TODO EL PERSONAL LABORAL DE LA AEAT Y QUE 
NO HA LLEGADO NUNCA. 

Desde CSIF tanto en esta, como en el resto de Mesas de negociación, trabajaremos y 
lucharemos para defender los intereses de todo el Personal Laboral. 

CSIF SIEMPRE HA ESTADO, ESTÁ Y ESTARÁ AL LADO DE TODO EL PERSONAL LABORAL. 
INDEPENDIENTEMENTE DE QUE SEA PERSONAL FUERA DE CONVENIO, PERSONAL FIJO A 
TIEMPO COMPLETO, PERSONAL FIJO DISCONTINUO O PERSONAL INTERINO E INDEFINIDO 
NO FIJO. 


